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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Us leyes, órdenes y anuncios qu« hayan de in-
^ W n ^ • B O L K T J I T O S OFICIALES se han de mandar ¡1 
al (refe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
giran á los Editores de los mencionados periódicos, ¡ 

(Real orden de 6 de abril de i 839). í 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SÜSCRICIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella U r s . al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semestre, y 14« 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid etí las oficinas de BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL* 

Las disposiciones de las Autoridadea, eScépto las 
que sean á instancia de parte no pobre,'se insertar''-» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio coucei> 
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pa^ara^nún 
real por cadalinea de inserción. 

i D T l u r P D A c i c T T T A W t Vitoria 12 de setiembre á las oclw y r n l W a n A 5 í 1 L U 1 U 1 1 0 2 cuarenta minutos déla tarde.MM. 
y AA. han llegado á las sieteá;esta ciu
dad, habiendo sido victoreados con en
tusiasmo por la muchedumbre que lie* 
naba las calles de la población, vistosa
mente iluminadas. La Real familia se ha 
dirigido primeramente á la Catedral y 
después a Palacio.» 

M I N I S T E R I O D É L A G O B E R N A C I Ó N . 

El Presidente del Consejo de Ministr os 
al Ministro de la Gobernación. 

San Sebastian ii ala una y treinta 
y cinco minutos de la noche.—«A las 
doce han regresado SS. MM. de Biarrilz. 
Desde su entrada en el territorio francés 
se les han tributado todos los honores y 
las mayores muestras de afoclo y res
peto. En 1 ion. ia ya esperaban los altos fun
cionarios del Palacio Imperial y las Auto
ridades del departamento. En ía estación 
de la NegresseeslabaS. M. el Emperador 

Í el Príncipe Imperial, con destacamento 
e los Cien guardias y cazadores á c a 

ballo, que han acompañado á SS. MM. y 
AA. RR. el Príncipe de Asturias y la In
fanta doña Isabel á la ¿filia Eugenia, 
donde han descansado una hora. A las 
cinco se han dirigido é Bayona acompa
sados do loa Emperadores, donde han 
sido saludados por las baterías de la 
plaza y do los fuertes, así como por los 
dos buques de guerra que había en la 
ria. Las tropas estaban formadas, y en la 
catedral esperaba el Clero con el Obispo. 
Después decantado el Te-Deum han re
gresado á Biarrilz; donde ha tenido lugar 
la comida á que han asistido todas las 
personas que les acompañaban y todas 
las Autoridades francesas. SS. MM. la 
Reina y el Rey han presidido la Mesa. 
Después de recibir á todas las personas 
notables que hay en Biarrilz y ver los 
fuegos artificiales, han salido para la es
tación, adonde han sido acompañados 
por los Emperadores, y hasta entrar en 
el territorio español por las Autoridades 

1 francesas y allos funcionarios del Palacio 
Imperial. Mañaua á las tres do la tarde 
salen SS. MM. y AA. RR. para Vitoria.» 

R • • ' » ' ( > LO'» *. " r i -i.-- ?.}.] o! ••'•1 >hil 
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El Presidente del Consejo de Ministros 
al Ministro de la Gobernación: 

San Sebastian\%á lasdoce y cincuen-
t a y ocho minutos de la mañana. 
"SS. MM. y A A. continúan sin novedad 
6Q su importante salud, y salen á las tres 
para Vitoria, donde se detendrán dos 
dia*,olro eu Avila, continuando después 
directamente al Real sitio de ao-I lde
fonso.» 1 

' 9b Fo?-i;no>iin(^ >oJ . ¿ n o h s j i u * 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

El Presidente del Consejo de. Ministros 
«I Ministro de la Gobernación. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

El día i 5 de setiembre próximo, á las 
dos y media de su tarde, tendrán efecto 
ante la Comisión de Hacienda de la Jun
ta do Cárceles, en la Sala de Sesiones de 
este Gobierno de provincia, las subastas 
para remalar en el mejor postor los ran
chos de los presos y presas pobres de 
las cárceles de esta capital, y la del acei
te y jabón necesarios para el alumbrado 
de los establecimientos y lavado de las 
ropas, todo con sujeción á los pliegos de 
condiciones que se insertan á continua
ción. 

Madrid 16 de agosto de 1865. 
El Gobernador, 

Duque d e Seato. 
f>;trlchoit"o,i:tjffi? lü mp ¿Tfi.j .viull el | 

J U N T A A U X I L I A R DE C Á R C E L E S DE MADRID. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de 
Cárceles de esta corte saca á pública subasta 
ol suministro de las raciones de menestra pa
ra los presos y presas pobres de las cárceles 
de esta capital. 

1 La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de octubre próximo, y terminará 
el 50 de setiembre de 1866. 

2 . a El contratista estará obligado 
á suministrar diariamente las raciones 
de menestra y su condimento y las de 
enfermería para el alimento de los pre
sos pobres de arabas cárceles según el 
pedido que se haga por la persona desti
nada al efecto. 

3 . * Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, quo 
se distribuirán una por la mañana y olra 
por la tarde en la forma siguiente: 

Domingo, lunes, miércoles y viernes. 
P o r l a m a ü a n a . 

Tres onzas de judías. 
Seis id. de patatas. 
Media id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino: 

Por b larde. 
r c'l w • bTU i.esíidí) i>l c'iol 
Dos onzas de garbanzo!. 
Dos id. de judias. 

Una y media id de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Martes, jueves y sábado. 
Por la mañana. 

Dos onzas de judias. 
Siete id. de patatas. 
Una id de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 

Cuatro onzas de judias. 
Seis id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 

Cinco cuarterones de sal. . 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

Se considerará como jparto do estas ra
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocción, que ha de ser 
precisamente de carbón de encina y sin 
parte alguna de cisco; y las raciones de 
enfermería, que por lénniuo medio podrán 
graduarse en 16 «liarías,, y consistirán en 
media libra de carnero, dos onzas de 
garbanzos y una de tocino, con media de 
sal, lodo de buenacalidad, y además ar
roba y media de carbón para la cocción 
de estas y preparación de medicamentos, 
distribuidas una arroba en la de mujeres 
y media en la de villa. Si por la índo
le de los apáralos económicos que exis
ten en las cocinas de las cárceles fuese 
convenienle la mezcla del cok con el car
bón vegetal, la Junta podrá disponerlo 
así, sin que la mezcla esceda de una ter
cera parle del total combustible que se 
consuma en dichos aparados. 

4 . f t Al fijar el proponcnle el precio 
de cada ración tendrá en cuenta,que es
tán comprendidos en ellas todos los ar
tículos anteriormente meociouados y que 
no se hará abono alguuo por separado. 

5." Las legumbres que. suministre 
han de ser de, la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguna ni 
averia de ninguna especie y en tódocon-
iorme á las muestras que han de presen
tarse, con arreglo á la condición 15. 

6 . a B| Excmr>. Sr. Presidente, de la 
Junta, y en su dejegaciou la persona que 
designe o el Sr. Vocal de turno, examina
rán y probarán, siempre que así lo esti
men conveniente, las. legumbres que com
ponen las comidas de los presos; en .su 
defecto lo liará él encargado de la Junta, y 
en el caso de que cualquiera.de los men
cionados señores encontrasen ser de ma
la calidad, así en crudo como en condi
mento» podran, previo reconocimiento 
de peritos nombrados por ambas .partes, 
y.de un tercero sino hubiese aveaeriéia 

;rJ0dc'k 'jf'fidcnu f;bi»o ......t \ ofr1 

ó conformidad, que lo será por el esce-
lenlísimo señor Presidente, ordenar bien 
la reposición de otras legumbres de me
jor clase, ó bien mandar poner otro ran
cho, cargando el importe de.esle en cuen
ta al contralista, é imponerle la multa 
correspondiente, según la siguiente con
dición. 

7.» Por la mala calidad délas espe
cies que suministre, el retraso de enviar
las á su debido tiempo ó diferencia en 
el tamaño, clase y cochura de las legum
bres que como muestra haya presentado 
el contratista, sufrirá este una multa de 
500 reales por la primera vez; 1000 
reales por la segunda y 1500 por la ter
cera y última, pues de verificarse esta, 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato, cuya falla de cum
plimiento puede originar males de tras
cendencia, y en este caso se sacará á la 
quiebra. 

8.* El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficien
te al s u m i n i s t r o de un m e s , lomando por 
tipo á este efecto el de 900 á 1000 ra
ciones diarias, y con objeto deque la Junta 
ó cualquiera de sus individuos, y además 
la persona designada por el señor Prcsi-
denle. pueda inspeccionar, cuando le pa
rezca su buena calidad, se le facilitará 
en uno de los establecimientos el corres
pondiente local, siendo de su cuenta la 
preparación de él; este repuesto le ser
virá de fianza, y el encargado de la Jun
ta queda responsable deque exisla cons
tantemente. 

9 ." Estará obligado el contratista á 
hacer ía entrega de las raciones dentro 
de los Establecimientos, con la debida 
anticipación á la persona encargada por 

I la Junta, quien presenciará su peso al 
tiempo de entregarlos á los cocineros, 
para examinar su calidad y cantidad. 

10. Solo en el caso de que alguna 
vez se altere et alimento para los presos 
por disposición superior, podrá el pro-
veedo-, previa la competente justifica
ción, reclamar los perjuicios que se le 
originen, aunque sin suspender por mo
tivo alguno el suministro que se le pre
venga íiacer; más si por el contrario tu
viesen menor coste las especies que en
tregue, la Junta tendrá opción auna re
baja gradual en el precio de las racio
nes, oyendo al contratista en justa de
fensa de sus intereses. 

11 . El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas, y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le es 
pedirá, previa liquidación que hd de Afir
marse del número de raciones suminis
tradas, á cuyo fin presentará o p o r i u n a -

' mente una relación del s u m i n i s t r o prac
ticado, v isada por el señor Vocal Conta-
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dor de la Junta, y certificación del en
cargado de la misma, haciendo constar 
la existencia en depósito de los géneros 
de,que trata la 8.* condición. * 

12. Si las faltas cometidas por. el 
c o n t r a t i s t a «le quü hablan las condició
n e s e . ' y ?•* obligasen á la Junta áacor-
dar la rescisión del contrato? perderá e l 
depósito (pie lo sirvió de fianza, por no 
cumplir con la obligación contratada. 

15. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamen
te un depósito de 4000 reales vellón en 
metálico y presentar muestra de todos 
los artículos que deben suministrarse. 

14. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirán
dolo los-mteresados luego delerminadoel 
acto del remate, á escepcion del que cor
responda á aquel á quien se adjudique la 
subasta, que se retendrá hasta que el en
cargado de la Junta dé conocimiento de 
hallarse entregado el repuesto de que 
habla la condición 8 . a 

15. Las proposiciones se harán en 
.pliegos cerrados y se entregarán con 
muestras de todos los artículos media ho
ra antes del acto del remate, y no podrán 
admitirse mas ni retirarse las entregadas 
después de empezado el acto. 

Para eslenderlas se observará la fór-
muía siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas pe 
las cárceles do esta capital bajólas con
diciones espresadas en el rpliego formu
lado por la Junta d> Cárceles, y según 
las adjuntas muestras, por el precio 
de cents, cada ración, y para ase
gurar os a proposición presentóla cer
tificación,que acredita haher hecho el 

. depósito que se ixig^en la condición 15. 
(Fecha y firma).» 

Toda proposición qne no se halle re
dactada ; n es tos términos, á la cual no 
se acom'j ¡íle el documento que acredite 
el depósito previo ó que tonga cláusulas 
condicionales ó csclcsivas, será declara
da nula r> como no hecha para el acto del 
remate. 

16. La subasta se verificará el dia 15 
de setiembre próximo, á Jas dos y media 
de la tarde, ante la comisión cíe Hacien
da de la Junta de de cárceles en la sala 
de. sesiones del Gobierno de provincia. 

Se procederá á la lectura del presente 
pliego de condiciones,, y en seguida á la 
de fes que tengan las proposiciones pre
sentadas. Si hubiese dos ó mas iguales, 
se abrirá licitación por espacio de 15 mi
nutos entre los interesados en ellas. 

Declarado por el señor Presidente 
cuál sea el mejor postor para la subasta 
reliraráü los demás sus depósitos, y una 
vez hecha de este modo la adjudicación 
provisional del remate no se admitirá 

-Ütí 

proposición alguna sobre mejora de pre
cio por ventajosa que fuere. , 

1 17. El remate no tendrá efecto has
t i a que obtenga )a aprobación superior. 

18- Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de escrituras, pa
pe! sellado, v dos copias en el de oficio. 

— Madrid 14 de agosto de 1865.—El 
Secretario Alejo Roees y Val.—Aproba
do. -E l Gobernador, Presidente, Duque 
de Seslo.—Es copia, Méndez. 

- í ^ q Di $'á 3U¡) l'!\¡.t"f|:íl!Üü U f l J ^ i i * u » l . 
Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de 
• Cárceles saca á pública subasta el suministro 

del aceite necesario para el.alumbrado deias 
cárceles de esta corto, v del jabón para el la-
'Vadoide tas ropas de los presos y presas po
bres de las mismas. 

gun cálculo serán de 26 á 30 de aceite*] 
diarias en verano, y de 35 á 40 en^losi 
meses'de invierno, con cuako-arrorji&stle 
jabón al mes. poco mas ó menos, se en
tregarán midiéndose el aceite y pesándo
se el jaban dentro del establecimiento; 
etaceite dfcgnw á doce d¡%lamafiaoa, y 
el jabón en los dias y horas que le desig
ne la persoYia encargada por la Junta. 

4 . ' La clase de aceite y. jabón ha de 
sor de la buena común, que" se espende 
para el público, el aceite cclaro, sin 
sos, y sin mezcla alguna de ninguna sus
tancia. 

5.* El Excmo. señor Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la persona que 
designe, óel señor Vocal de turno, lo ins
peccionarán y l iarán medir y p e s a r s i e m 
pre que lo tengan por conveniente; en su 
defecto lo hará el encargado por la Junta, 
y enelcaso que fuese mala sudase, ó se 
hallase incompleto previo reconocimiento 
deméritos nombrados por ambas partes, y 
de un tercero si no hubiese avenencia 
nombrado por el Excmo. seflor Presiden
te, podrán ordenar la compra de otro de 
b u e n a c a l i d a d , poniéndosele el importe 
en cuenta al contratista, é imponerle la 
multa correspondiente, según la condi
ción siguiente. 

6. f t Por la mala calidad {leí aceite y 
jabón, falla en la medida, peso ó por re
traso en la entrega á su debido tiempo, 
sufrirá una nimia de. lOOrs. por la pri
mera vez, 200 por la segunda y 500 por 
la tercera y última; pues de 'verificarse 
esta podrá deliberar la Junta sí ha lugar 
á rescindir el coalratOt y entonces pen
derá la fianza. 

7 . ' Parar-presenlarse como licitador 
á la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 1J)00 rs; vn. en metálico. 

8 . a El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, y acom -
paliara el'documento que así lo acredite 
con el pliego de proposición, el cual se
rá devuelto á los interesados luego de 
terminado el acto del remate, escéptuan-
do el que corresponda á aquel á quien se 
adjudique la subasta, que se retendrá 
hasta que el encargado de la Junta dé 
conocimiento de que el cotfratrsia tiene 
en depósito en los almacenes el aceite 
necesario para el suministra de un mos, 
en cuyo caso le será devuelto. 

<J.a Kl importe del suministro ríe 
aceite y jabón que haga el contratista so 
le abonará por mensualidades vencidas, 
y en virtud del correspondiente libra
miento, que se lo espedirá previa liqui
dación, á cuyo fin presentaré oportuna
mente la relación del suministro practi
cado, visada por el sefler Vocal Conta
dor, y certificación del encargado de la 
Junta, acreditando la existencia en los 
almacenes de la cantidad de aceite que 
en equivalencia del depósito se designa 
en la anterior condición. 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del rmpoii!é de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á so-

•Incitar recision del', contrato. Para que 
'el contratista pueda tener el depósito 
del aceite de quolrata la condición 8.*, 
se le facilitará local, siendo de su cuenta 
las obras dé habilitación y seguridad 
del mismo. 

t i . Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y se entregarán cpq 
media hora de anticipación al acto del 
remate', no1 pudiéndose admitir más ni 
retirar las entregadas después de empe
zado a,q«el. r 

ypara asegurar esta proposición pre-
sentó la carta de pago que acredita ha-
ttei7nech$i.jel depósito que se exige en 
la condición 7. a ^ » ^ 

(Fecha y firmaj» . . ^ 

Toda proposición que no esto redac
tada en estos términos será decía: a la 
nula. 

12t La subasta se verificará el dia l)> 
de-setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, ante la comisión de Hacien
da de la Junta de Cárceles, en la sala 
de sesiones del Gobierno de la provin
cia. Si hubiese dos ó mas proposiciones 
iguales se abrirá licitación por espacio 
de 10 minutos entre? los interesados en 
ellas, declarando el seflor Presidente la 
adjudicación al mejor postor. 

13 . El remate no tendrá efecto hasta 
qué recaiga la aprobación superior. 

14. Finalmente será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 14 de agosto de 1865.—El 
Secretario, Alejo Roces y Val.—Apro
bado.—El Gobernador Presidente, Du
que de Sesto. 

1 . a J.a contrata empezará á regir el 
a 1.° de octubre próximo y terminará 

50 de setiembre de 1866. 
<2.\ El contratista estará obligado á 

suministrar diariamente el número de Ji-
hras de aceite y jabón según el pedido 

_<que se le baga,por ,la persona encargada 
al efecto., > l r ip noi: 

3 . a E j númerjo de libras que hayaijde 
suministrarse de dichos artículos, que se-

Para estémler dichos proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me c o n f o r m o en h a c e r el su ministro 
de aceite para el alambrado y ja bou para 
el lavado que sea necesario en las car-

'celes de esta c¿tte>,»segué'- ;y 'icón11 saje 1 
clon¡á lo.determinado por la Junta do 
Cárceles, por e! p r e c i o de. . . . . la 'libra 
de aceite, y á cada arroba de jabón; 

La Dirección general de Propiedades 
y D Techos del Estado en 26 del mes 
anterior me dice lo siguiente: 

Por ©['Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado A este Centro directivo, con 
fecha 40 de julio último, el Real decreto 
que sigue: 

«lín vista de las razones qu: me ha 
espuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo da 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

A r t . T . ' El derecho de los Ayunta
mientos á reclamarlas (scepciones acer
ca do terrenos de aprovechamiento co-̂  
mun, ó dehesa boyal, consignado en las 
leyes 4e- l . ° de "mayo de 185:5 y 11 de 
julio de 1856, solo podrá ejercitarse 
respecto de las fincas que no hayan sido 
ena jenadas , y basta «1 ae-Lo del remate. 

Arl. 2.° Escepiúause de la disposi
ción del artículo anterior las (incas ena
j e n a d a s a n t e s de la publicación de este 
¿eal decreto en la Gaceta, en .el único 
caso de que los Ayuntamientos no hubie
ren tenido conocimiento de losados pre
liminares de las ventas, y do tas mismas 
veutas: se entenderán que hantenido este 
conocimiento siempre que del espediente 
resultecualquiera.de las c i r c u n s t a n c i a s 
siguientes: 1 .* Que se ofioió al Alcalde 
conMilucjonaldei. pueblo donde radicaba 
la finca, para que el Síndico nombrase 
« i perito tasador: 2 . a Que se ofició al Al
calde para que dispusiera que en los. si
tios de costumbre se fijase el correspon
diente edicto, anunciando el dia y ¿lora 
del remate: 5 . a Que se hizo la inserción 
y publicación del anuncio do la'subasla 
en el Wulelin Oficial do la provincia. 

Art. 5.° Las resoluciones que el'Go 
bierno adopte, .declarando no compren
didos en la escepcion señalada en el nú 
mero 0 del art. 2.° de la ley de 1.° de 
mayo 18 5 , alguno» terrenos reclama
dos como de aprovechamiento común ó 
dehesas boyales, por los Ayuntamientos, 
causarán estado. 

Art. 4.° Serán condiciones indispen
sables para conceder la escepcion, pon 
serlos terrenos de aprovechamiento;co-
r i u n r l .* Que el Ayuntamiento redaman
te acredite la propiedad que tenga clprre-í 
blo en el terreno solicitado. 2.» Que, 
acr e d i le que el apro v ecJaam ienlo ̂  < I os 
terrenos ha sido libre y gratuito para lo
dos los v e c i n o s . en ios veinteaflos ante-] 
riores a la i $ d e c a y ó do 1855.* 
y hasta el dia de la petición, sin interrup
ción alguna. 5.* En las dehesas boyales 
se acreditará,, además, que producen-
pastos para e^ gao a ( ¡ M e labor, y que 
toda la dehesa, o la parle de ella que se 
reclama, esf necesaria, atendido el nú
mero de cabezas d e s t i n a d a s cu el-pueb'u 
á la agricultura. 

Art. 5.° Si acordada por el Gobier
no, en virtud de las pruebas suministra» 
das por los Ayuntamientos^4a.escepcion 
de una fiufa como de ajOTccBaipienu 
común ó danesa boyal, apareciesen des, 
pues cuetos datos," do los cuales re
sulto que, no concurrían en ella las-eo 0 . 
.liciones señaladas en el articulo ante
rior, se pÉpcedero^á la revis ión del 
pedienle, y'oida ra Sección di¡Hacienda 
del Consejo de Estado, podrá acordarse 
la venta de la finca. 

Arl. 6.° A los poseedores de suertes 
de terrenos baldíos, realengos, comu
nes, propios y arbitrios, comprendidos 
en la ley de 6 de mayo de 1855, que no 
se hubieren provisto del título de adqui. 
sicion, con arreglo á la espresada ley, 
se les concede el plazo improrogable dé 
seis meses, desde la publicación de este 
Real decreto, para que lo obtengan, y 
pasado dicho término, se entenderá que 
han renunciado á su derecho, y se consi
derarán los terrenos sujetos á la ley d¡e 
1.° de mayo del mismo aflo. 

ArL_7.° Los compradores de bienei 
comprendidos en las leyes de desamor
tización, solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falta de 
sus cabidas señaladas, ó por cualquier 
otra causa justa, en el término impro
rogable de quince dias desde el de la 
posesión. 

La toma de posesión podrá ser guber
nativa ó judicial, según convenga á los 
compradores. El que verificado el pago 
del primer plazo del importe .del remate 
dejare de tomarla en; el término de un 
mes, se considerará como poseedor para 
hs efectos de este artículo. 

Art. 8.° El Estado no anulará las 
ventas por faltas ó perjuicios causados 
por los agentes de la Administración é 
independientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
o n e s civiles ó criminales i\m procedan 
contra los culpables. 

Arl. 9.° Las reclofmuciones qu i con 
arreglo al arl. !73 de la instrucción de 
31 de mayo de t855 deben dirigirse á 
la Administración antes de entablar en 
los Juzgados do primera instancia de
mandasi-contra' las lincas enajenadas por 
el Estado* deberán incoarse en el tér
mino preciso de los seis meses inmediata
mente posteriores á la adjodicaoion. 

Pasado este término, solo se admitirán 
en los Juzgados ordinarios las acciones 
de propiedad óde otros derechos realas 

>Sobre las fincas. Estas cuestiones se. sus
tanciarán con lo3 posee lores, citándose 
deíevíccion-á la Administración. 

Arl. 10. ^Lafc incidencias (le ventas 
pendiente* uto resolución se resolverán 
con orrey o á lo dispuesto en los auta-
ftotfes artífeuIo8>''— sbl *»up 

Dado en Palacio, á 10 do jülio:de 
1-865—Eslá rubricado de la Ileal manó. 
— Kl Ministro de Hacienda, Manuel Aton-

*sb Martines.» 
Y para su debida y mejor observancia, 

la Dirección ha acordado comunicarlo á 
V. S:< con las prevenciones: siguientes: 

1.* E D las secretarías-de las Juntas 
provinciales de. ventas, á cargo d e los 
comisionados principales, se a b r i r á , si DO 
existiese, un. libro registró foliado, y ru
bricadas todas sus hojas por el Goberna
dor de la provincíaTen el cual, bajo el 

-oportuno número de orden, se acolarán 
cada una de las solicitudes presentadas 
d e s d o la p u b l i c a d o u ( H inserto Bealde* 

-érelo, y las que puedan presentarse -en 
lo s u c e s i v o , en reclamación de fincas 
escepluablespor las le jes de 1 .* de may° 
de i855-.y:fl de julio de 1856. Los Go-
b e m a d o r e s , o por sustitución de estos, 
los S e c r e t r i o s , consignarán en.aquellas 
la fecha de su presentación, álosefectos 
ulteriores. Los comisionados de ventas 
cuidarán de anotar los trámites subsi -

'-gutofttes. 
2.* Cuando lasisoHoitudes de escep

cion se refieran á fincas ya rematadas 

* 4 
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d e -
ecreto, 

concurrir, las c i ro^stawíf f que 
& ¡ o a e l a r t . ^ d e l c i l a ¡ ! o K e a i a e c 

unirán á las mismas los espedientes 
¡Ü.hernalivos de subasta, en que nccesa-
•inicnte ha» de constar las faltas que 
n̂ ¡«pn el derecho de las municipali-

, v serónremltida-s- á ta 'Dkécciéfi 
I S n i acuerdo. ataw 
E*S • ¿on toda brevedad formarán los 

icinftáttos' •pflnaijmlo» ; d B : * e $ á ? . y 
cori o l ' V . ' U ^ d e - * * ' t t t o f t ^ 

5 res " n a 1 1 0 1 8 n^™' 1 1* 1 do , a 3 solicítii-
Y p¡.Cgentadas desde Ja 'J)abltááefon;£ñ 
los respectivos -üotilmes Ofibíáléf <fe\ 
neal decreto de 10 de julio "basta el dia 
de la subasta celebrada. En lo sucesivo 
redactarán periódicamente iguales notafr, 
nüc comprendan las solicitudes recibidas 
¡jurante los dias de unos á otros remales, 
dirigiéndolas el mismo día en que éstos 
5 e hayan realizado. 

4/' Para acreditar la propiedad de 
los túrrenos cuya cscepcion se solicita 
por se <Je aprovechamiento comua ó pa
ra dehesa de pastos, se acompañarán los 
títulos originales ó sus copias, debida
mente autorizadas, que compulsarán los 
fiscales de Hacienda ó íós funcionarios 
en quienes deleguen; asi como certifica
do? espedidos por los Secretarios de 
Ayuntamiento, y V.° B.° de los Alcal
aes, de cuanto resulte con relación á las 
fincas de que se trate en el catastro de 
175-, c o n ' o s padrones de riqueza, amí-
iarainienlos y repartimientos de la con
tribución territorial do los 20 artos ante
riores al de 1855, y de los posteriores 
hasta la fecha de las solicitudes, expre
sando siempre la cuota señalada á cada 
finca ó terreno, á quién fuera impuesta y 
por quién se satisfizo.—t\ir las Admi
nistraciones principales de Hacienda pú
blica se examinarán estas certificaciones 
consignando á continuación su conformi
dad, ó los errores ú omisiones que obser
van con mérito á los dalos existestos eu 
'las mismas. 

o." Comomediodejustificarel disfrute 
libro y gratuito délos terrenos de aprove
chamiento y dehesas boyales, durante el 
periodo que lija la condición 5.* del ar
ticulo 4.° del referido Real decreto, 
acompañarán también los Ayuntamientos 
otro certificado , con referencia á las 
cuentas municipales y á los contratos y 
espedientes de subasta, de cuanto resul
te respecto al arbitraje ó arriendo de 
cada uno de aquellos.—Los Secretarios 
de los Gobiernos de provincia certifica
rán á su vez la conformidad de dichos 
certificados, ó lo que aparezca en contra
rio de los datos que deben consultar al 
efecto. 

6 . a A las solicitudes para dehesas 
boyales se acompañará ademas un certi
ficado con referencia-á los amillaramien-
tosy apéndices del ano de f 55 , y del 
en que se produzcan aquellas, del número 
de cabezas dé ganado destinadas a l a la—* 
bor, asi como del de fanegas de tierra en 
cultivo en el término municipal.—En es-) 
tascertilicaciones consignarán igualmente 
gi conformidad las Administraciones de 
Hacienda pública, ó lo que consto de los 
datos que obren en ellas. 
.7.* Siendo indispensable el recono

cimiento, medición y clasificación peri
cial de las dehesas destinadas ó que pue
dan destinarse al pasto del ganado de la 
bor, deberá preferirse para ejecutar tales 
jpet aciones a ios.Iogenieros de montes, 
a los agrónomos, <$á los agrimensores con 
titulo.—En las certificaciones que. del 
•fcsuliado han de espedir,, constará las 
jbslancia de la finca al pueblo recla
mante, se detallarán todas y cada una de 
JUs circunstancias, y mas.principal mente 

especto á la parte que pueda encontrarse 
.Jtarada óen cultivo, y a jos pastosparn, 

1 lado de labor'; la porción de terre-
?q .ie necesitará cada cabeza, según jas. 
''creóles clases" qué*ordinariamente se 

^ u pen en la agricultura, sin olvidarque 
r r 'o general no pueden hacer oso de 

3 pastos comunes sino en dias y épocaá 

nVteFmltfadffc, Y#ifin,la part* de t n r r e n o | 
qt'ó, .£¿r¡tt« «8 W T ^ s é r toasíaa^éií %b¿ 
jeto, deba enajenarse. .oniaiu 

8.» Las juntas provinciales de ventas 
tendrán, muj pneaente^at" eaptír su dic
tamen, el numero de cabezas de ganado 
de labor .*TOHlajcad«Qeii¿arobas épocas, 
según la prevención eVa; pues podrá su
ceder que se haya aumentado considéra
te uraunie e»' la 'última, y'rque no guarde 
relación proporcional, segUB loa usos y 
costumbres del país, con el número de 
fanegas, do tierra en c u l t i v o ; cuya cir
cunstancia merecerá, sin duda, tomarse 
en consideración para designar y limitar 
|os torreaos á l o m a s indispensable. 

»%tá.\ffi*Wmi^ laescepcían 
de fincas ó terrenos que no estuvieran 
enagenadps,, se, procederá desde luego á 
su.venta, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, sin admitir ulteriores rtcla-
iflftciones gubernativas. 

10. Se suspenderá toda tramitación 
en los espodioutes en curso por fincas cu
ya escepcipu se hubiera solicitado des
pués del acto de su remate; y uniéndose 
ácada uno el gubernativo de subastan 
que se contrae la prevención 2 . s , seré 
mitirán sin pérdida de tiempo á la Direc
ción, con el índice respectivo.—Los de-
mas espedientes en .curso se ultimarán 
con arreglo á las órdenes especiales y 
generales comunicadas,,y á lo estableci
do por esta circular; pero señalando un 
plazo de un mes, fatal é íraprorogablc, á 
los Ayuntamientos para que presenten 
dentro de él los justificantes necesarios, 
en la inteligencia que con los datos que 
aperezcan. y pasado dicho término, se 
remitirán á este Centro Directivo para 
su definitivo acuerdo. 

11 . Para la oportuna ap icacion del 
artículo 5.° del preinserto Real decreto, 
procurarán adquirir los comisionados 
pricipales de ventas cuantos datos pue
dan conducir á auular con fundamento 
cualquiera de las escepciones ya otorga
das.—Al efecto, lo que con mayor faci
lidad habrán de consultar, son los Bole
tines Oficiales desde 1855, en los que 
resultaran los anuncios para el arriendo 
ó arbitraje de los terrenos de aprovecha
miento común y dehesas boyales. Yacon 
con este dito ú otro equivalente, acudi
rán al Gobernador de ía provineia, para 
que mandando unir certificado de los an
tecedentes que comprueben los hechos,ó 
el espediente ó espedientes originales de 
remates, se oiga al Ayuntamiento res
pectivo; ó informando después el fiscal de 
Hacienda, cou el acuerdo de la Junta 
proviucial de venias, se elevará lodo á 
conocimiento de la Dirección para el 
acuerdo que corresponda. 

12. 'Con o'.reglo á la Jey de o de no 
biembre de ,1857, se contará el plazo de 
seis meses que á los roturadores señala 
el j jr j . del referido Real decreto, des 
de el mismo dia que este se publicara ó se 
publique enj el üoletin Oficial, para los 
vecinos d e ' l a capital, y desde cuatro 
días después para los de los pueblos de 
la provincia, siepdo conveniente que los | 
respectivos Alcaldes den á conocer esta 
disposición , por medio do edictos en los 
sitios de costumbre, ó por .pregones, 
según la práctica que haya establecida.— 
Uu ejemplar del üolelin se remitirá á la 
Dirección. 

13. Los artículos desde el 7.° al 9.° 
inclusive del mismo Real decreto se in
sertarán como condiciones generales para 
las subastas en los anuncios.de ventas 
que se publiquen en adelante, 

Después de la&anteriores prevenciones, 
la Dirección solo se detendrá á manifestar! 
áV. E el especial interés con que el Go
bierno de S . M. m i r a la d e s a m o r ! izar ion; 
y como esta no puede l(egar á realizarse 
en toda su importancia mientras no se 
Ultimen y r e s u e l v a n Ios muchos e s p e d i e n 
tes de escepcionque hay promovidos, nada 
será mas grato para el mismo Gobierno, 
que V. E. y los demás funcWfiSFló^ a ' 
quienes corresponde, despleguen todo el 

i n t e r t i k ^ ^ í r ^ - ' e V ^ ^ ^ a ^ W 

las reéíamaerrm«\TO que se trata.—Délo 
contrario, potM—^a¿*Ü4aaqtfe sea para 
la Dilección, tendrá qiis cumplir con el 
pennsu'.-perb Imprescindible"'fléibef de 
hacer presente al Ricino, señor Ministro 
de Hacienda qualqaieí demQyajiojtjsüica-
da quedo hoy mas observe en' este ser^ 
vicio pora la ulterior resolución de S. M,< 
- s$ír,¥a^Mú&&céwr;e )l^e#e< y.^p/os; 
seis ejemplares adjuntoss}n«uu|¿i/'. ol R¡[U I 

Dios guarde á V. E. muchos. Madrid 
2fí«aVa^oslo ( d e r . n l ^ B ^ P . v ^ ^ u a f t 
González Alonso. 

Lo que se i*9é*N en e* Wotétin &jiúal 
para conocimiedtó'de los Ayunlarbííejatos 
de esta prrovinóto ^'dependencias^éncá^-
gadas de su cumplimiento: 

Madrid 9 de setiembre de !<s ¡.5. 
fíl Gobernador, 

Duque do Scsto. 

Seccioo de Gobierno.—Negociado l .° 

En el soi leo do la lotería celebrado en 
el dia 7 del actual paraadju -icar el pre
mio de 250 escudos, concedido' en cada 
uuo á las.huérfanas de militares y pa
triotas muertos en campana, ha cabido 
en suerte el mismo á doña Ramona Car
denal, hija de don José Eugenio, Mili
ciano nacional y factor de provisiones 
del Ejército del Norte, muerto en el 
campo del honor. 

Lo que he dispuesto se publique en es
te periódico para la general inteligencia 
y que llegue á noticia de la interesada. 

Madrid 11 de setiembre de 1865. 
El Gobernador, 
Duque do Scsto. 

El señor Alcalde de Navalcarnero par
ticipa á este Gobierno de provincia que 
al ganado que existe en aquella villa, 
propio del abastecedor de carnes de la 
misma, se ha agregado una res vacuna, 
parda, cornil l a n a , de buenas carnes, y 
algo brava, cuyo dueño se ignora. 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, á fin de que la 
persona á que dicha res pertenezca pue
da presentarse en el precitado pueblo á 
recojerla, previa la debida justificación. 

Madrid 11 de setiembre de 1865. 
El Gobernador, 

Duque de Sosto. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN P R I N C I P A L DE HACIENDA P Ú 

BLICA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Los urgentes trabajos que pesan a c 
tualmente sobre esta Administración y 
la falta de empleados para llevarlos á 
cabo con la premura queaquellos exijen. 
impide que esta oficina pueda ocuparse, 
á pesar de íos¡ dedeos que la animan, de 
la romision de Jos sellos de ¡a Corres
pondencia oficial. Con el objeio pues "de 
simplificar en lo posible y sin que sufra 
retraso este servicio, he creido conve
niente <j|ue cada una de las Autoridades 
y Corporaciones á quienes la ley concede 
el uso de dichos sellos, al hacer los pe
didos á la Administración, se sirvan au
torizar persona en esta corte á quien se 
entreguen y y firme el oportuno recibo 
que ha de Quedar como justificante de 
las cuentas de la misma. 

Lo que ge inserta en este periódico 
oficial p̂ ara conocimiento de las referi
das Aútóriuades y Corporaciones.' 

— MaüpkM) de setiembre de 1865.—El 
Administrador principal d.e. Uaciooda pú
blica, José Per todez RioifoJ /' ¿. . r» 

) D 'SllfiOJ— . O T I U g U t R *>;iroot / i S U Í U . n : 
I O T T I B I U V óIT'rtupialí—.no¿')dA 

Ignorándose la residencia rio don Fé
lix Diez Madroñero y Silveira, se le invi
ta p^r el presente para que en el térmi
no mas breve, se persone en el negociado 
de hipotecas de esta Administración, si -

mú VÜ Wá*a Ha-ycr;' mMtf* y n * 
^rfib^^cuaVto principal de la^zuuié^da.'í 
á fin de enterarle árl ift ' - ft i l í íw'tft íé-W 
ctcrnciéVrie-/i•,̂  * * * 

mdtá 7 de s e l i é t ó r ó ' d ^ ' S f i M J ^ 1 

sé Fernandez de Rtófó. ' l " 

í a lHa^a&tfo¿¿ :Vá^tile «| Rstanco de Vi- ' 
manta, dependiente 'de la Administra-
<jibn~de Jtentas ¡Estancada^, dél-ifotüfln! 
de >íavatoarncro,¡se amineiaual ipóblico 
párdíqüe las personas qoe to pretendan 
y reúnan las circunstancias «faV previene 
lariostfueüjQK do/.1;i de a^os.tft/dft,18ü7, 
y.fteal orden de 7. jde:.j»¿o cío 1S5&, 
pcesenten en esta Administración las 
instancias acompañadas de los documen
tos que justifiquen sus servicios, pjara lo 
cuajase les concede el plazo de ocho 
dias, acontar desde el eu que se publi
que este anuncio en el üolelin Oficial de 
lajprovincja. 

Madrid G de setiembre do 1 8 6 5 . — Jo-
se\Fernandez R.iero. 

S É S T A SECCIÓN. 
• .. • 

PivOVIDEWOlAS JUDICIALES. 
. 

.aoiloJí^J o! U?d»t* M'Í ttiisto.Jitfvviioa 
Juzgado de pnini ' iM instancia dol disU'ito de 

Baenavista. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan de Vega Ballesteros, Juez de 
paz é interino de primera instancia del 
distrito de Buonavista de esla capital, por 
ausencia del propietario, refrendada del 
infrascrito Escribano sustituto del doc
tor don Claudio Sauz y BaTea, so cita, 
llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia do la Excma. se
ñora doña Antonia Fernandez y Navarro, 
natural de la ciudad de San Fernando, 
que falleció abinlestato en 24 de diciemr 
bre de 1865, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publica
ción de este anuncio en 1a Gacela del 
Gobierno, comparezcan en dicho Juzga
do, con apercibimiento de que si nó lo 
verifican les paraiá perjuicio. 

Madrid 5 de setiembre de 1 8 5 5 . — 
Francisco Fernandez de la Torre. 

1627. 

Juzgado de primera instancia del distrito do" ta 
Latina. 

r : : ) I U ¡ ^ 0 l 0 1 í ] t . l ¡ Ü ) , ! : J'hnl v t l U . ; : f f l ! j ) !'.¡ Oír 
En virtud do providencia del señor 

don Santiago Molla, Juez.de paz é inte
rino de primera instancia del distrito de 
la Latina, se ba vuelto á convocar á Jun
ta de señores acreedores del concurso 
de !a señora Marquesa viuda de la Ma
lilla, para el dia 20 del corriente y hora 
de las doce, de su mañana, en la Audien
cia de S. S., sita en el local del piso ba
jo que ocupa la Audiencia de este ter
ritorio, frente á Sania Cruz, á fin de tra
tar de la rectificación o ratificación de 
los créditos. 
' Madrid 1.° de setiembre de 1 8 6 5 . — 

Dr. Ángel Abad.—1626. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Hospicio. 

.ÍJqn Gregorio Muñoz y Domínguez, Juez 
togado del Juzga lo de primera instan
cia del distrito del Hospicip en esta 
.corte. 
fidgp saber: Que en autos ejecutivos, 

incuados en el mismo por don José de 
.Rojas y Aguado, costra don Juan Ber-
daguer, cuyo domicilio aótúal se ignora, 
sobre pago de 200,000<rs., he acordado 
en ípsovidenciade 24 de.jp lio^e este año, 
que se practicasen las diligencias de re
querimiento, embargo y citación de re-
m a i e, flon arreglo. á Id «dispuesto en el 
a d í e n l o 955 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, como luyieron efecto en 11 de agos
to último. Y según lo prescrito en el par-
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por medio de este edicto, refrendado por 
el Escribano actuario. .'j, n¡¿ ¿ 

Dado en Madrid á 4 de setiembre de 
1865..—Gregorio Muüoz.—Garlos Gon
zález de Bernedo.'—1625. 

H 

Meiru^ ( f c¿865^i<>ol4s deHaedo. - -
Ei Escribano actuario» Jacinto Hermúa. 

(679 . -N. i.i) 

A L C A L D Í A - C O R R E G Í MI K N T O D E M A D R I D . 

Juzgado, de primera instancia del distrito del 
1 Hospital. 

Don Antonio María de Prida. magistrado 
de Audiencia de fuera de .Madrid, y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta corte. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza, por término de quince días, conta
dos desdé el siguiente al de la publica
ción de este edicto, a don Julián Martí
nez Pando y Guerra, ó sus herederos si 
hubiese fallecido, cuyo paradero se igno
ra, á Gn de que dentro de dicho término 
comparezca en el referido Juzgado défj 
Hospital y Escribanía vacante del Li
cenciado don Fermio Gutiérrez y Goma
ra, sita en la Plazuela del Biombo, nú
mero 2 piso bajo, que se halla encarga
do de su despacho don Juan José Morci
llo, á contestar la demanda interpuesta 
contra los mismos por don Manuel María 
Jara y Suarez, sobre que se declare le
galmente prescrito el dominioyquep pu
dieran tener sobre la casa, sita en esta 
corle y su calle de Isabel la Católica, 
con accesorias á la plazuela de tos Mos-
tenses, distinguida, con los números 18 y 
22 nuevos, 8 antiguo, de la manzana 508, 
bojo apercibimiento que de no compa
recer dentro del espresado término so 
declarará por contestada la espresada 
demanda, y se seguirán los autos en su 
rebeldía con los estrados del Tribunal. 

Madrid 5 de setiembre de 1 8 6 5 . — 
Prida.—Por mandado de S. S . . y por la 
vacante de Gomara, Juan José 

1622. 

De los partes remitidos en este día 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

5491 arrobas de trigo. 
469 idem de harina. 

10.507 idem de carbón. 
109 vacas, que componen 44.779 

libras de peso. 
738 carneros, que hacen 17.169 

idem. 

Precios de artículos ai por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 5.350 á 5 ,450 escudos 
arroba, y 0 ,260 á 0 ,306 milésimas 
libra. 

ídem de carnero, de 0 ,260 á 0 ,506 es
cudos libra. 

ídem de ternera, de 9 á 9 ,800 escudos 
arroba, y de 0,500 á 0 ,600 libra. 

Jámon de 12,400 á 15,400 escudos ar
roba, y do 0.600 á 0,700 libra. 

Aceite, de 5 ,600 á 5 ,800 escudos ar
roba, y de 0 ,170 á 0,200 libra. 

Tocino, d-í 8 , 5 0 0 á 8 ,900 escudos ar 
roba, y de 0,350 á 0,400 l ibra. 

Y recios de granos i « el mercado de hoy» 

Madrid 12 de setiembre de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Marque» de San Sa-
uruino. 

. ——— 
•' p.cwdg3 sb olhfnfnr lo «usfliéi 

B O L S A D E M A D R I D . 

' - 1 • •»-iq el mia»a 
- 'M lilElMO <'í l.Jní'rtIDS fiVftít 6 * ^ Ü P ^ 
Cotización del 12 de setiembre de i 865 , 

á las tres de la tarde* 
r>h . ntt'Uti !í> o«o .sifiu tal» «írdíMilloo 

P A R T E NO OFICIAL. 

Jnzgado de primera instancia del partido de 
Chinchón. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de orimera instancia de esto parti
do don l ' j i i u s Miguel y Lloret, dictada 
en cansa pendiente en este Juzgado so
bre la muerte natural de Alejandra Ló
pez, ocurrida en el término deArganda, 
en una calera de don Manuel Cebrian por 
axP.sia con el gas del carbón de piedra, se 
cita, Uama y emplaza á Celedonio López, 
mariuóqueera de la Alejandra, para que 
en el término de nueve diasimprorogables 
comparezca en este Juzgado, con objeto 
de ofrecerle dicha causa, bajo apercibi
miento que de no hacerlo, se le ten
drá- por desistido de las acciones que le 
asistan. 

Chinchón 2 de setiembre de 1 8 6 5 . — 
El Rscribáno actuario. Valerio Vi Halo-
lobos López- (678 .—N. I.°) 

Juzgado.de primera instancia del partido de 
Alcalá de Henares. 

Don Nicolás de Ilaedo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su parli.'o, etc. 

Por el présenle ¿o cita, l l a m a y em
plaza a Manuel Vázquez y Fernandez, 
flalaral de San a Eulalia de Rey, vecino 
de San Pedro de Cereija, partido judicial 

r<)é Quiroga. provincia de Lugo, que re
sidía en el Soto de Aldorca, término del 
Real BiliO de San Fernando, casado, jor
nalero, y de 51 anos de edad, para que 
en el 'término de diez dias comparezca 
cu ét Juzgado y Escribanía del actuario 
á e fec to iie hacerte saber ta acusación pro
puesta por el Promotor Fiscal, en la causa 
•qué se le sigue por lesiones, bajo aper
cibimiento de que si no lo verificara en 
el término señalado se entenderán las 
sucesivas actuaciones con los e s t r a d o s 
del tribunal, y le parará entero per
juicio. 

Dado en Alcalá de Henares á 4 de se-
-vq Híw o ' h o p y í u ol unstxi / . o m i n o o? 

Cebada de 2 ,100 á 2 ,600 escudos fa
nega. . 

Algarroba, á 2 ,200 escudos idem. 

Trigo vendido 462 
Quedan por vender » 

Precio máximo.. . 4 ,250 escudos. 
ídem mínimo 3,200 
ídem medio.. 3 ,694 

r 0 N DO 8 P Ú B L I C O S , 
: if .ri ( >. ' ,cbut*. * . ¡ * .fVioaononj f.lomsiai.ua 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 41-75 y 42-00 pequeños; á 
plazo, 41-70 fin cor. vol.; 42-50 y 30 
fin próx. vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, publi
cado, 38-60; no publicado, 58-50 p.; á 
plazo, 38-90 fin cor. vol. 

Deuda del personal, publicado, 23-00. 
Billetes hipotecarios del Banco de 

España, de á 2000 rs . , con 6 por 100 
de interés anual, no publicado, 88-50 d. 

Acciones de carreteras, 6 ñor 100 
anual, emisión de 1 . 6 de abril de 1850, 
de á 4000 rs. no publicado 87-00 d. 

ídem de á 2000 rs . , id., 87-50 d. 
Ídem de 1.° de junio de' 1851, de a 

2000 r s . , idem, 87 -00 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs . i d . 8 7 - 0 0 d . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, public .do. 77-40 
no publicado, 77-25 d. 

ídem de Obras públicas de 1 . de 
julio de 1858, idem 81-00 p. 

Acciones del Banco de Éspafla, 
j publicado,!29-00 p. 

no 

C A M B I O S , 

Londresá 90 dias fecha, 49-40 , 
París á 8 dias vista, 5 -14 . 
rufioütíl ni,o itííutí' 

l«do ii -; !*>f i11'•' rM nul •.».. i viiuni 

CAJA D:: AHORROS ¡>g MADRÍD. 
.Cfcfcf -fdüJ'OSOfe Ir lhi-»í- ' . < . roüiioo liüll obfliXuJJ 

Estado de las operaciones verificadas el domingo lo de setiembre de 1865, autori-
xadas por ios señores de la Junta directiva que suscriben. 

INGRESOS. 

9LAZUKLA DE LAS DESCALCAS, 

-Dfi Jjy '•[}• •< • 
Sección 1 . ' . . . . , 

2 .» 
K 
4 . . . . 

PLAIÜfcLA DBSAX MILLAR N . ° H 
Sección. 5 . * . . . S . 

Sección 3 . a , 

yol si 
« 

feobfibí-

.-•ni sol *ms[ 
- U S flCV'íiü) 9* 
ss ri'uup A el 

ni Oi 
FLAZA DE LAS USACAXZA». 

¡ion i.» 

c.ir 

Reales vellón. 
Número 

'de 
imposiciones. 

* 4» 
Nuevos impo

nentes. 
Total deimiit.-

«entes. 

26.984 
40.934 
J I . Í 4 0 
t 7 . 4 3 6 

20 .044 

16,ICO 

379 
180 
360 
456 

347 

264 

75 
a 
» 
» 

.} <, . ' j ce jd 
454 
480 
360 
456 

lu /Jiitjiitiun ] 

272 
422.998 ' 

• 

4986 

• 

87 2073 
-

REINTEGROS. 

1 
Reales Tellou. 1 Numero de pa -

\ gos por saldo. 
ídem & cuenta. 

80.1 C l 
•• 

T.ota) número 
de pa^os. 

. . 2 0 0 . 5 6 3 , 7 9 98 -. iiiía^iesl') 
• !) 0 ^ 0Í08 

' ' ÍH ' 

loíaooiifl ol 

• ElDrrectpr de semana, Franoisco Recio Ruiz.—Los Vocales; Angpl lícíialeou'.^-t 
ilanuel Vicente' Muguiro.—Conde de Casa-Flbrez.-¿Marqués de Falces'.^Pablo Manuel 

Abejón.—Marqués Oé Villarreal del Tajo'.^-4^0Uderde 
Jósó^nryf larea .—Francisco Javieí-Iribarren. 
•ÍVO! Ú 0 8 í¡ -r ' • • nU¿\f .. ,¡íT /¡I : r í - P Í Í T ' - . , 

-l(íní>l I" 09 '<ii|> r.-! • 1 •' 

!*j61ííÍaÍfn!»A RÍP- Ol fwíjoqui el 

Velardé .~P«dr«- Galvis.— 
itftliéól OüVf;«UB0Í V a9LTÍl!ll 
I uj vf,d 3upooioqoo*$ahaoí 

• dBín ¿ios 
1 seaiob eo 1 i .H .7 *tup 
lqt»ob .oĥ (̂ n>flT̂ o•.» wnsi'jp 

-iliioií)iMiim ecl 'I ' odíi v . h 
APMINISTRACJOIÍ P A T 1 U M 0 M A Í . D E L R S a L S 1 T T 

D E SAN F E E N A N DO. ^ ° 

«ol ii¿i4)(ui(i\ Lfií-avoíd fcioJ noü v f * -
Se,arrienda en pública subasta ven ü 

solo remate, por pujas é l a llana, que t J 1 

drá lugar en esta Administración, el ¡o 
del corriente mes, á las doce de su ¡nana! 
na, la casa tahona de este.Beal sitio, con 
la maquinaria y enseres existentes én u 
misma, -bajo, el pliego de condicioop. 
que se baila de manifiesto, en la oficios 
de la «spresada Administración. 

San Fernando 11 de setiembre <}, 
1865.— Pedro Antonio Giménez 1 6 ^ 

•-•!. U b n i q c i q ' • ' i _ — 
VICEPRESIDENCIA DE LA CORPORACIÓN DF. 
*g PELLANES REALES DE SAN LORENZO l l K l 

gg ESCORIAL. 

Se saca á pública subasta el arroda, 
miento del fruto de bellota de la Real 
dehesa del Espadaña!, en un solo y único 
remate, que se celebrará simultáneameD-
te en la administración de dicha Real 
dehesa, sita en Navalmoral de la Matn; y 
en la contaduría de este Real monasterio' 
el dia 26 , á las once de su mañana, bajó 
el pliego dé condiciones que al efecto % 
halla de manifiesto en dichos puntos. 

San Lorenzo 11 de setiembre de 1865. 
—Dionisio González.—1628. 

LA UNION EN IIIENDELAENC1NA. 

Sociedad especial minera. 

Minas Yalenciana primera y Santa Catalina. 

La Junta directiva, después de haber 
cumplido con lo que dispone el arl. 21 
de la ley de minas y el 15 de nuestro 
reglamento social, ha acordado, encum-
plin.ieuto 1e la misma ley y reglamento, 
la caducidad de las acciones que se es-
presarán por falla de pago de dividendoi 
pasivos. 

Acciones núm. 62, tercero y cuarto 
cuartos de la 91 , tercero y cuartocuarloi 
de la 205 y primero y segundo de la 2¿i; 
la número 150 y 162, la 255 ,257 , 130, 
151,152, í92 y 198, con la número 6. 

Cuyas doce acciones y dos cuartos que
dan desde este dia amortizadas y fuer» 
de circulación, y se anuncia para conoci
miento del público y de los interesad» 
que legalmente han sido requeridos, s'a 
perjuicio de reservarse la Sociedad e! de
recho que la corresponde para el cobro 
de dividendos y costas. 

Madrid 11 de setiembre de 1865.--
Por acuerdo de la J . 1).—El secretario 
interino, A. Debías.—1624. 

EMPRESA ESPECIAL Olí INVESTIGA
CIÓN DE MONTELLANO. 

Rectificación. 

En los tres requerimientos publicados 
por esta sociedad para pago de débitos 
ala misma y que tuvieron tugaren 
Woktines Oficiales de los dias 27 de junio. 
11 y 29 de julio, se cometieron las eqo> 
vocaciones siguientes: 

Don Fi-rmin Morcillo tiene equivocado* 
los números de sos acciones; entiendas* 
q u e son 42ÍI v 546. 

Ene! segundo \ t . - rcer anunciofaHj" 
'íos números íle las acciones 51 ' : , 
*3.36f;35H)v'345rW .pertenecen á doB 
Enrique ftirqtite: 

Lo que se anuncia al público para # 
conocimiento; 

I • — - I n ••• 
( ) . JtAT» ANTONIO (¡ABCíA. 

lr.ooq-, V Mil MAUUII); 4 866. 
ante, 

http://Juzgado.de

